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ACUERDO LOCAL No. 15 DE 2025 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MEDALLA MALLORQUÍN AL MÉRITO CÍVICO 

Y COMUNITARIO DE RIOMAR COMO RECONOCIMIENTO AL LIDERAZGO, LA 
CULTURA CIUDADANA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE 

RIOMAR.” 
 

 
LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA LOCALIDAD RIOMAR DEL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 1617 DE 2013 

 
CONSIDERANDO 

Que la participación ciudadana es un pilar esencial del Estado Social de Derecho y fundamento 
de la democracia participativa, según los artículos 1, 2, 3, 40, 103 y 270 de la Constitución Política. 

Que el civismo, la cultura ciudadana, el trabajo comunitario y el impulso a la economía fortalecen 
la convivencia, la solidaridad y el desarrollo sostenible de las comunidades locales. 

Que en la Localidad de Riomar se destacan líderes comunales, presidentes y miembros de Juntas 
de Acción Comunal, gestores culturales, colectivos juveniles, organizaciones sociales y ciudadanos 
ejemplares que contribuyen al bienestar colectivo, la recuperación de espacios públicos y la 
construcción de comunidad. 

Que es deber de las autoridades locales fomentar el reconocimiento público de las buenas 
prácticas sociales, del civismo y del liderazgo comunitario, en coherencia con los principios de 
participación, corresponsabilidad y cultura ciudadana. 

Que la Junta Administradora Local de Riomar considera oportuno institucionalizar un reconocimiento 
anual que estimule el trabajo colaborativo, el sentido de pertenencia y la participación social. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, especialmente las conferidas por la Ley 1617 
de 2013, 
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ACUERDO No. 15 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MEDALLA MALLORQUÍN AL MÉRITO CÍVICO Y 
COMUNITARIO DE RIOMAR COMO RECONOCIMIENTO AL LIDERAZGO, LA CULTURA 

CIUDADANA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE RIOMAR.” 
 

 
Artículo 1°. Creación. 

Créase la Medalla Mallorquín al Mérito Cívico y Comunitario de Riomar, como distinción honorífica 
que será otorgada anualmente por la Junta Administradora Local de Riomar a líderes sociales, 
culturales, organizaciones, colectivos ciudadanos, comerciantes, emprendedores y actores del 
desarrollo económico local, Juntas de Acción Comunal y habitantes de la localidad que se destaquen 
por su aporte al civismo, la convivencia, la participación social, el fortalecimiento del tejido 
comunitario y el impulso económico en los barrios de Riomar. 

Artículo 2°. Objetivo. 

Reconocer públicamente a las personas y organizaciones que, mediante su liderazgo compromiso, 
liderazgo y ejemplo ciudadano, contribuyan al fortalecimiento de la cultura ciudadana, el bienestar 
social y el desarrollo de los barrios de la Localidad de Riomar. 

Artículo 3°. Criterios de selección. 

La Medalla podrá ser otorgada a personas naturales o grupos comunitarios que cumplan uno o 
varios de los siguientes criterios: 

a) Haber impulsado o ejecutado proyectos sociales, ambientales, culturales, comunitarios o 
iniciativas económicas de impacto. 

b) Haber promovido la participación ciudadana o la convivencia pacífica en su entorno. 

c) Ser ejemplo de liderazgo, civismo, solidaridad y respeto por lo público. 

d) Haber contribuido al mejoramiento de los espacios públicos o procesos significativos a 
dinámicas comunitarias en Riomar. 



GACETA DISTRITAL No. 12614

Junta Administradora Local de Riomar 

Página de 8 5 

 

 

Artículo 6°. Financiamiento del evento. 

 

 
ACUERDO No. 15 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MEDALLA MALLORQUÍN AL MÉRITO CÍVICO Y 
COMUNITARIO DE RIOMAR COMO RECONOCIMIENTO AL LIDERAZGO, LA CULTURA 

CIUDADANA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE RIOMAR.” 
 

 
e) Haber impulsado al Desarrollo económico mediante emprendimientos, comercio o iniciativas 
empresariales. 

Artículo 4°. Nominaciones. 

Las Nominaciones serán presentadas así: 

1. Máximo dos (2) nominaciones por cada edil de la Junta Administradora Local. 
2. Máximo dos (2) nominaciones por parte de las Junta de Acción Comunal de la Localidad de 

Riomar, 

Las nominaciones deberán presentarse por escrito dentro de los plazos establecidos por la Mesa 
Directiva, en el reglamento que expida la Junta Administradora Local de Riomar. 

En caso de que alguno de los ediles de la Junta Administradora Local no postule ni nomine a 
candidatos, podrá ceder al o la edil a quién considere. 

Artículo 5°. Entrega y periodicidad. 

La Medalla Mallorquín al Mérito Cívico y Comunitario de Riomar será entregada una vez al año, en 
un sitio emblemático de la Localidad de Riomar, definido en la reglamentación expedida por la Junta 
Administradora Local, en acto público convocado por la Junta Administradora Local, preferiblemente 
en el mes de mayo, en el marco de una jornada cívica o comunitaria que promueva la participación 
ciudadana y la cultura del reconocimiento. 

 

La Junta Administradora Local deberá asumir los costos del evento de entrega, incluyendo 
ceremonia, logística y demás aspectos necesarios, conforme a la disponibilidad presupuestal. 
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ACUERDO No. 15 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MEDALLA MALLORQUÍN AL MÉRITO CÍVICO Y 
COMUNITARIO DE RIOMAR COMO RECONOCIMIENTO AL LIDERAZGO, LA CULTURA 

CIUDADANA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE RIOMAR.” 
 

 
Artículo 1°. Creación. 

Créase la Medalla Mallorquín al Mérito Cívico y Comunitario de Riomar, como distinción honorífica 
que será otorgada anualmente por la Junta Administradora Local de Riomar a líderes sociales, 
culturales, organizaciones, colectivos ciudadanos, comerciantes, emprendedores y actores del 
desarrollo económico local, Juntas de Acción Comunal y habitantes de la localidad que se destaquen 
por su aporte al civismo, la convivencia, la participación social, el fortalecimiento del tejido 
comunitario y el impulso económico en los barrios de Riomar. 

Artículo 2°. Objetivo. 

Reconocer públicamente a las personas y organizaciones que, mediante su liderazgo compromiso, 
liderazgo y ejemplo ciudadano, contribuyan al fortalecimiento de la cultura ciudadana, el bienestar 
social y el desarrollo de los barrios de la Localidad de Riomar. 

Artículo 3°. Criterios de selección. 

La Medalla podrá ser otorgada a personas naturales o grupos comunitarios que cumplan uno o 
varios de los siguientes criterios: 

a) Haber impulsado o ejecutado proyectos sociales, ambientales, culturales, comunitarios o 
iniciativas económicas de impacto. 

b) Haber promovido la participación ciudadana o la convivencia pacífica en su entorno. 

c) Ser ejemplo de liderazgo, civismo, solidaridad y respeto por lo público. 

d) Haber contribuido al mejoramiento de los espacios públicos o procesos significativos a 
dinámicas comunitarias en Riomar. 
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ACUERDO No. 15 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MEDALLA MALLORQUÍN AL MÉRITO CÍVICO Y 
COMUNITARIO DE RIOMAR COMO RECONOCIMIENTO AL LIDERAZGO, LA CULTURA 
CIUDADANA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE RIOMAR.” 

Artículo 7°. Diseño y formato. 

La medalla llevará el nombre 'Medalla Mallorquín al Mérito Cívico y Comunitario de Riomar' y podrá 
ir acompañada de una mención honorífica firmada por la Mesa Directiva. 

Artículo 8°. Carácter del reconocimiento. 

La medalla tendrá carácter honorífico y no generará erogaciones económicas para los 
galardonados, ni derecho a beneficios adicionales, salvo los derivados del reconocimiento público y 
social. 

Artículo 9°. Vigencia. 

El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación y deberá ser reglamentado por la 
Junta Administradora Local mediante resolución interna que establezca los lineamientos de 
convocatoria, evaluación y entrega. 

Dado en Barranquilla, a los 16 días del mes de diciembre de 2025. 
 

 
 

LILIANA LUCIA TÁMARA URZOLA GUILLERMO MENDOZA RIVEIRA 

Presidenta Secretario 

Junta Administradora Local de Riomar Junta Administradora Local de Riomar 
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ACUERDO No. 15 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MEDALLA MALLORQUÍN AL MÉRITO CÍVICO Y 
COMUNITARIO DE RIOMAR COMO RECONOCIMIENTO AL LIDERAZGO, LA CULTURA 
CIUDADANA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE RIOMAR.” 

Artículo 7°. Diseño y formato. 

La medalla llevará el nombre 'Medalla Mallorquín al Mérito Cívico y Comunitario de Riomar' y podrá 
ir acompañada de una mención honorífica firmada por la Mesa Directiva. 

Artículo 8°. Carácter del reconocimiento. 

La medalla tendrá carácter honorífico y no generará erogaciones económicas para los 
galardonados, ni derecho a beneficios adicionales, salvo los derivados del reconocimiento público y 
social. 

Artículo 9°. Vigencia. 

El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación y deberá ser reglamentado por la 
Junta Administradora Local mediante resolución interna que establezca los lineamientos de 
convocatoria, evaluación y entrega. 

Dado en Barranquilla, a los 16 días del mes de diciembre de 2025. 
 

 
 

LILIANA LUCIA TÁMARA URZOLA GUILLERMO MENDOZA RIVEIRA 

Presidenta Secretario 

Junta Administradora Local de Riomar Junta Administradora Local de Riomar 
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0008
(enero 02 de 2026) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2026" 

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por ·el 
Acuerdo 012 de 2019 y el Acuerdo 017 de 2025. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 
2025, "Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2026". 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo O 17 de 202.5, 
el veintiséis (26) de noviembre de 2025, en cumplimiento del Artículo No. 76 de la 
Ley 136 de 1994. 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 0777 de 
2025 el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2026, en cumplimiento del Artículo No. 67 
del Acuerdo 012 de 2019. 

Que el artículo 96, del Capítulo VIII del Acuerdo 0012 de 2019, define las 
modificaciones al presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los 
componentes del presupuesto de gastos: adiciones, reducciones y traslados (créditos 
y contracréditos), y los cambios al presupuesto de ingresos: adición, disminución 
e incorporación de rentas. Se presentan por la necesidad de realizar ajustes con 
relación a la programación o estimación inicial, derivado de factores internos o 
externos no contemplados al momento de realizar la programación presupuestal. 

Que el artículo 24 del Acuerdo 017 de 2025 autoriza al Alcalde Mayor del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 1 de enero y hasta el 31 
de diciembre de 2026, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y 
gastos de la vigencia 2026, recursos adicionales correspondientes a los ingresos 
corrientes, entre estos las transferencias de orden nacional, tales como: SGP, 
Coljuegos, FOSYGA (ADRES) y aquellas otras que realiza el Ministerio de Salud, 
así como recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 313, 
Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. 
Igualmente, el Alcalde queda facultado desde el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2026, para realizar por acto administrativo los traslados presupuestales (créditos 
y contracréditos), las adiciones, recortes y sustitución o cambio de fuente que se 
requieran para la correcta ejecución del presupuesto distrital.
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